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EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA: LA POLÉMICA EN ANDALUCÍA

Informe realizado por PROFESIONALES POR LA ÉTICA 

DE ANDALUCÍA
19 DE JULIO DE 2007

El próximo curso escolar que se inicia en septiembre de 2007 conllevará la introducción de la polémica asignatura Educación para la Ciudadanía para los alumnos de 3º de ESO de todos los centros escolares de Andalucía. Esta materia obligatoria tiene como objetivo, establecido por el Ministerio de Educación, la formación de la conciencia moral de los alumnos.

En el momento de realizar este informe, la Junta de Andalucía no ha publicado el decreto autonómico de contenidos de Educación para la Ciudadanía ni siquiera ha difundido un borrador de la citada norma. No obstante, existe un borrador de decreto de contenidos de la asignatura Educación para la Ciudadanía de 18 de abril de 2006 al que ha tenido acceso PROFESIONALES POR LA ÉTICA DE ANDALUCÍA. De este borrador de contenidos llaman la atención una serie de conceptos y epígrafes que entran de lleno en la formación moral de los alumnos:

· Proceso de socialización de género.

· Distintas realidades familiares.

· Superación de los prejuicios homófobos.

· Rechazo de discriminaciones en función de la preferencia sexual.

· Dimensión moral de los seres humanos.

· Principales proyectos éticos.

· El pluralismo moral y el rechazo de la intolerancia ética.

· Los dilemas morales en el mundo actual.

A estos contenidos de Educación para la Ciudadanía, hay que añadir que la Consejería de Educación de Andalucía tiene una sección denominada Ciudadanía a través de la Educación (http://www.juntadeandalucia.es/educacion/europa/com/jsp/europa.jsp?pag=/europa/Contenidos/Presentacion/) en la que, entre otros muchos recursos educativos, recomiendan diversos materiales relacionados con la Educación para la Ciudadanía. Entre esos materiales aconsejados se encuentran los recogidos por la entidad Edualter, un enlace de la Consejería de Educación relativo a esta materia. Dicha entidad incluye, por ejemplo, los siguientes materiales:

· Derechos humanos y diversidad afectivo-sexual. Documento de Amnistía Internacional.

· Webquest sobre la represión franquista. Eduardo Navarro (en catalán).
· Unidad didáctica sobre homosexualidad. Fundación Triángulo.

· Los derechos sexuales y reproductivos a través del cine. Sexualidad, identidades y relaciones de género. Ernest Cañada, Álex Rodríguez, Maria Trunó

· Derecho a la orientación sexual. Amnistía Internacional.

· Euskadi, un escenario posible. Carles Vidal Novellas.

· El proceso de Paz en Euskadi. Seminario de Educación para la Paz de Badalona.

Independientemente de los contenidos definitivos de la asignatura Educación para la Ciudadanía, de los libros de texto y de los materiales recomendados, la polémica en torno a esta materia obligatoria se fundamenta en que es, por sí misma, moralizante y adoctrinadora. Por ese motivo, numerosos padres andaluces han presentado formulario de objeción de conciencia para que sus hijos no asistan a clases de esta asignatura.

Así, según datos proporcionados por PROFESIONALES POR LA ÉTICA DE ANDALUCÍA, en esta comunidad autónoma se han presentado al menos 1 600 objeciones de conciencia contra la asignatura Educación para la Ciudadanía. Las objeciones se han presentado en todas las provincias andaluzas, destacando casos como el de Lucena (Córdoba), con  300 objeciones; Puerto de Santa María (Cádiz), 50 objeciones; Chiclana (Cádiz), 40 objeciones; Jerez de la Frontera (Cádiz), 70.

PROFESIONALES POR LA ÉTICA DE ANDALUCÍA ha constatado que las objeciones de conciencia se han producido en los centros públicos Antonio Machado, Marqués de Comares,  Miguel de Cervantes, El Prado, Clara Campoamor, Nuestra Señora de Araceli y Juan de Arejula, todos ellos en Lucena.

En el Puerto de Santa María las objeciones se han producido en el Instituto de Educación  Secundaria  "Javier  de  Uriarte".  En Chiclana en el Colegio Público El Mayorazgo. 

Otros colegios de Andalucía en los que constan objeciones de conciencia de padres frente a Educación para la Ciudadanía son los siguientes:

HUELVA:

San Vicente de Paúl, hijas de la caridad

CEIP Antonio Guerrero

SEVILLA:

Colegio Entreolivos (Dos Hermanas)

Colegio Inmaculado Corazón de María

CEIP Ángel Ganivet

Colegio Highlands

Colegio Pontífice Pablo VI

Colegio S. Antonio María Claret

Colegio Tabladilla

Colegio de las Irlandesas (Castilleja de la Cuesta)

CORDOBA:

CEIP Nuestra Señora de Araceli

Colegio La Purísima 

CEIP Antonio Machado

IES Marqués de Comares 

IES Miguel de Cervantes 

CEIP Nuestra Señora del Valle

CEIP El Prado

CEIP Nuestra Señora del Carmen 

IES Juan de Arejula 

IES Clara Campoamor (Lucena)

Colegio san Acisclo y Santa Victoria

CEIP Barahona de Soto

CEIP San José de Calasanz

Colegio San Francisco de Sales

Colegio Alhzahir

Colegio El Encinar

JAÉN:

IES Alhajar 

Colegio Sta. María de la Capilla 

GRANADA:

Colegio Regina Mundi

Coelgio Mulhacén

MÁLAGA:

Academia Santa Teresa

CEIP Manuel Fernández (Churriana)

CÁDIZ:

CEIP El Mayorazgo 

El Altillo Internacional School 

IES Javier de Uriarte (El Puerto de Santa María)

Colegio El Cuco (Jerez de la Frontera)

Colegio Perpetuo Socorro (Jerez de la Frontera)

ALMERÍA:

Colegio Stella Maris

IES Azcona

El mapa de objeciones en Andalucía, elaborado por PROFESIONALES POR LA ÉTICA, es el siguiente:
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Las entidades y asociaciones promotoras de la objeción de conciencia frente a Educación para la Ciudadanía en Andalucía han sido PROFESIONALES POR LA ÉTICA DE ANDALUCÍA, la Plataforma Los Padres Eligen, la Plataforma Lucentina por la Libertad de Educación, diversas Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y el Foro Español de la Familia. 
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